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DATOS DE LA ASIGNATURA 

1. Objetivos: 

La Administración Pública tiene un papel esencial en nuestras vidas, desde que 
nacemos hasta que morimos. Su actuación se encuentra regulada por el Derecho en 
un delicado equilibrio de potestades y garantías. Con esta asignatura se pretende 
ofrecer una primera aproximación a su organización y al régimen jurídico que regula 
su actividad. Dada la metodología eminentemente práctica con que se plantea la 
asignatura, al alumno podrá conocer, de manera inicial, las principales claves para 
relacionarse con las Administraciones Públicas a partir de los derechos y garantías 
que tiene reconocidos. 

 

2. Programa:  

Tema 1.- Los protagonistas de nuestra asignatura: la Administración Pública y otras 
entidades del sector público. 
 
Tema 2.- El Estado, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos. 
 
Tema 3.- Los bienes públicos: la protección y el uso de las playas y los ríos. 
 
Tema 4.- Pagando impuestos: las relaciones con la Administración tributaria 
 
Tema 5.- En qué se gastan mis impuestos: actividad y responsabilidad patrimonial 
de la Administración Pública 
 
Tema 6.- Urbanismo y protección de medio ambiente: ¿dos enemigos 
irreconciliables? 
 
Tema 7.- La Administración se apropia de mis bienes: la expropiación forzosa 
 
Tema 8.- La Administración nos castiga: las multas y sanciones 
 
Tema 9.- El uso de la tecnología en las gestiones administrativas: de la 
Administración electrónica a la protección de los datos de carácter personal 
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Tema 10.- La Administración ante los Tribunales: manual para el ciudadano 
combativo. 
 

3. Metodología:  

En todas las sesiones habrá una breve introducción al tema para, seguidamente, 
proceder a un acercamiento práctico que consistirá en: 

- Realización de debates sobre cada uno de los temas 

- Comentario crítico de noticias de prensa relacionadas con la Administración 
Pública y otras entidades del sector pública 

- Discusión y resolución conjunta en clase de casos prácticos 

- Iniciación a la redacción de escritos, solicitudes y recursos 

- Acudir a las sedes, sesiones y/o portales de los organismos públicos para ver de 
primera mano su funcionamiento 

- Utilizar desde el aula las herramientas electrónicas para relacionarse con la 
Administración 

4. Evaluación: Será obligatoria a la asistencia a clase, siendo requisito sine qua non 
para la superación de la asignatura participar en, al menos el 80 % de las mismas. 
La presencia en clase será controlada mediante el correspondiente listado de firmas. 

La calificación de la asignatura se obtendrá, a elección del alumno, mediante: 

- La elaboración o exposición de un trabajo sobre el contenido de uno de los temas 
explicados en la asignatura. 

- La realización de una prueba de contenido en la última sesión de la asignatura. 
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